
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Establecer que, la Secretaría de Gobernación solicitará a las plataformas de redes sociales y de citas crear un 
Sistema de Registro de Usuarios, donde sus usuarios deberán registrarse con una identificación oficial que acredite 
su identidad, respetando los principios de protección de datos personales en posesión de los particulares. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gabino Morales Mendoza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Gobernación y Población. 

No. Expediente: 0497-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIX-O del artículo 73, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, referenciar en el texto aquéllos apartados cuyo contenido presenta alguna modificación.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
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Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
Artículo 17. Además de las penas señaladas en el artículo 
15 de la presente Ley, se aumentará la pena de cinco a 
doce años de prisión, cuando en la comisión del delito de 
extorsión se presente alguna de las circunstancias 
siguientes: 
 
I. a IV. ...  
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO - Se reforma la fracción quinta y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 17 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

 

 

I. ... 

II. ... 

III. ... 
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V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o plataformas 
a través de los cuales se pueda realizar la emisión, 
transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, datos, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se efectué a través de hilos, 
radioelectricidad, medios ópticos, físicos, sistemas 
electromagnéticos o cualquier otro medio electrónico; 
 
 
 
VI. a VIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

IV. ... 

V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o 
plataformas digitales a través de los cuales se pueda realizar 
la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, datos, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectué a través de hilos, 
radioelectricidad, medios ópticos, físicos, sistemas 
electromagnéticos o cualquier otro medio electrónico; 

 

La Secretaría de Gobernación solicitará a las 
plataformas de redes sociales y de citas crear un 
Sistema de Registro de Usuarios y quienes tengan 
acceso a ellas, se deberá registrar con una 
identificación oficial que acredite su identidad, 
respetando los principios de protección de datos 
personales en posesión de los particulares. 

 

 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 
 
 
Artículo 16. ... 
 

SEGUNDO. - Se adiciona una fracción tercera del artículo 16 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los particulares: 

Artículo 16. El responsable debe poner a disposición de las 
personas titulares el aviso de privacidad, a través de formatos 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I. a II. ... 

 
 

No tiene correlativo 
 

impresos, digitales, visuales, sonoros o cualquier otra 
tecnología de la siguiente manera: 

I. ... 

II. ... 

III. La Secretaría de Gobernación solicitará a las 
plataformas de redes sociales y de citas crear un 
Sistema de Registro de Usuarios y quienes tengan 
acceso a ellas, se deberá registrar con una 
identificación oficial que acredite su identidad, 
respetando los principios de protección de datos 
personales en posesión de los particulares. 

 
 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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